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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
EN EL REINO UNIDO E IRLANDA POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE MÉRITOS CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN DE 
CANDIDATOS/AS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE 
LA CATEGORÍA DE PROFESOR/A EN EL INSTITUTO ESPAÑOL VICENTE CAÑADA 
BLANCH Y EN PROGRAMAS DE LA ACCIÓN EDUCATIVA ESPAÑOLA DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN EL REINO UNIDO E IRLANDA. 

 
 

Con fecha de 3 de marzo de 2023 se publicó la convocatoria del proceso selectivo para la 
elaboración de una relación de candidatos/as para la contratación de personal laboral temporal 
en el Instituto Español Vicente Cañada Blanch y en programas de la acción educativa española 
de la Consejería de Educación en el Reino Unido e Irlanda, con la categoría profesional de 
profesor/a en enseñanza infantil o primaria (especialidad: Lengua Extranjera: Inglés) y en 
enseñanza secundaria obligatoria o bachillerato (especialidades: Biología y Geología, Dibujo e 
Inglés).  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el apartado segundo de la base sexta de la convocatoria, 
mediante resolución de 19 de abril, esta Consejería resolvió hacer pública la relación con la 
valoración provisional de los méritos, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito 
y la total. 
 
Advertido error en dicha resolución, procede publicar la corrección del listado de admitidos/as 
con la valoración provisional de méritos correspondiente a la categoría profesional de 
profesor/a en enseñanza secundaria o bachillerato de la especialidad de Biología y Geología 
en los términos que figuran en el Anexo a esta resolución. 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

EL CONSEJERO SUPLENTE 
Pablo de la Cruz Pérez 
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ANEXO 
 
CORRECCIÓN DEL LISTADO DE ADMITIDOS/AS CON LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE 
MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA 
RELACIÓN DE CANDIDATOS/AS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
EN EL INSTITUTO ESPAÑOL VICENTE CAÑADA BLANCH Y EN PROGRAMAS DE LA ACCIÓN 
EDUCATIVA ESPAÑOLA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN EL REINO UNIDO E IRLANDA, 
CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE PROFESOR/A EN ENSEÑANZA SECUNDARIA O 
BACHILLERATO DE LA ESPECIALIDAD DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 
 

 Nombre y Apellidos Profesionales Formativos TOTAL 

1 Alberto Moralejo, Santiago 7.837 2 9.837 

 
 
El aspirante dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este listado, para efectuar las alegaciones pertinentes. La presentación de alegaciones 
se realizará de conformidad con lo dispuesto por el apartado 6.2 de la convocatoria y deberá incluir el 
modelo de reclamación que se pone a disposición de los candidatos en esta página web. Finalizado dicho 
plazo, se publicará la relación con la valoración definitiva de los méritos. 
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